
 
Juzgado Décimo Administrativo del Circuito Judicial de Ibagué  

 
Auto de sustanciación No. 00457 

 
Ibagué, catorce (14) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
Medio de control:               REPARACIÓN DIRECTA     
Demandante:                      MARÍA SUMILDE JARAMILLO RINCÓN y OTROS       
Demandado:          HOSPITAL FEDERICO LLERAS ACOSTA DE IBAGUÉ E.S.E. y 

OTROS    
Radicado              73001-33-33-010-2022-00059-00 
Tema:       INADMITE LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 

Se encuentra al despacho para decidir sobre la admisión del llamamiento en garantía, 

solicitado1 por apoderado judicial del Hospital Federico Lleras Acosta de Ibagué E.S.E, 

solicita al Despacho se llame en garantía a la Compañía de Seguros ALLIANZ SEGUROS 

S.A., de conformidad con lo establecido en los artículos 64 del C.G.P y del 225 del CPACA., 

al efectuar dicho estudio se evidencia que la solicitud debe ser corregida, en virtud del defecto 

que se expone que:  

• Aportar la copia del certificado de existencia y representación de la Compañía de 

Seguros ALLIANZ SEGUROS S.A. 

 

Conforme a lo anteriormente expuesto y acorde a lo establecido en el 170 del C.P.A.C.A., se 

le concede a la parte actora que corrija la demanda, SO PENA DE RECHAZO DE LA 

MISMA, el término de diez (10) días, con el fin de que subsane la solicitud de llamamiento en 

garantía.   

RESUELVE  

PRIMERO: INADMITIR el llamamiento en garantía interpuesto por la apoderada judicial del 

HOSPITAL FEDERICO LLERAS ACOSTA DE IBAGUÉ E.S.E, contra COMPAÑÍA DE 

SEGUROS ALLIANZ SEGUROS S.A. 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante, un término de diez (10) días para que 

proceda a subsanarla so pena de ser rechazada, de conformidad con lo señalado en el 

numeral 2 del artículo 169 de la Ley 1437 de 2011.   

 TERCERO: La apoderada de la parte actora dará cumplimiento del deber señalado en el 

numeral 8 del art 162 de la Ley 1437 de 2011 y al presentar el escrito de subsanación, 

deberá, simultáneamente, enviar al demandado, por medio electrónico, copias de la 

demanda, sus anexos y subsanación.   

Todos los documentos que se solicitan deberán ser remitidos en formato PDF al correo 

institucional habilitado como canal digital oficial por el Consejo Superior de la Judicatura para 

este despacho judicial: adm10ibague@cendoj.ramajudicial.gov.co y documentos deberán 
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provenir del correo electrónico elegido por el apoderado como canal de comunicación, el cual 

se reitera deberá coincidir con el Registro Nacional de Abogados. 

 

CUARTO: Se reconoce personería para actuar a la doctora LEIXY KARINA LASTRA 

GOMEZ, identificado con la C.C No. 38.210.192 y T.P No. 205.426 del C.S de la J como 

apoderado de la parte demandada (Hospital Federico Lleras Acosta de Ibagué E.S.E) en los 

términos del poder a él conferido.2  

Por secretaría realícense las anotaciones en el programa Siglo XXI.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

LUIS MANUEL GUZMÁN  

JUEZ 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

                                                             
2 Pág.2 archivo 11 del expediente digital 

JUZGADO DECIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE IBAGUE 
Notifico por ESTADO ELECTRONICO, en 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-10-
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Hoy 15 de junio de 2023 a las 08:00 A.M. 
 
 
 
 

JUANA YURLEY MENA LLOREDA 
Secretaria 
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